
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 0926-2024-UTEA-CU,

Abancay, 05 de abril de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 110-2024-UTEA-R de fecha 04 de marzo de 2024,
que aprueba y autoriza la contrata de la Jefe de Práctica a tiempo parcial para la
Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad Tecnológica de los Andes -
F¡lial Cusco, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

dém¡co, administrativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
" 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley
niversitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las

resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educac¡Ón Superior
Universitar¡a, otorga la l¡cenc¡a insl¡tuc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servic¡o educat¡vo super¡or universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r

e la not¡ficación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 03 de abtil de 2024,
el Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ, ralificar la Resolución Rectoral No

110-2024-UTEA-R de fecha 04 de marzo de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
contrata de la Lic. MARIANELA CASTRO VALENCIA, como Jefe de Práctica a tiempo
parcial para la Escuela Profesional de Enfermeria de la Universidad Tecnológica de los
Andes - Filial Cusco";

En uso de las alr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral
Un¡vers¡tario N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario N" 't040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
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Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARTO N' 0926-2024-UTEA-CU

de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N" 132-
202'!-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR , por unan¡m¡dad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 03 de abril de 2024, la Resolución Rectoral No 1 10-2024-UTEA-R
de fecha 04 de marzo de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la contrata de la Lic.
MARIANELA CASTRO VALENCIA, como Jefe de Práct¡ca a tiempo parcial para la
Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad Tecnolfuica de los Andes - F¡lial

Cusco".

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONE R, se realice las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Universidad fecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ón Hu MEZARINA

Un de los Andes
ARCE DEL CASfILLO

Secretária General
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes
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